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ANUNCIO 

 

 

 

LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS, EXCLUIDOS Y TRIBUNAL DE LA 

CONVOCATORIA PARA CUBRIR CUATRO PLAZAS DE VIGILANTES DEL 

AYUNTAMIENTO DE COLMENAR VIEJO (MADRID) POR EL SISTEMA DE 

CONCURSO DE MERITOS, DENTRO DEL PROCESO DE CONSOLIDACION DE 

EMPLEO TEMPORAL. 

 

 

 

PRIMERO. -: Por Decreto de la Primera Teniente de Alcalde Nº 2805 /2023, de 

fecha    20 de octubre de 2023, se aprueba la lista provisional de admitidos y 

excluidos que a continuación se relaciona, 

 

 

 

 

ADMITIDOS: 

 

 

 

  
APELLIDOS Y NOMBRE 

1 MARTIN OTERO FRANCISCO JAVIER  

2 LÓPEZ PAZ FRANCISCO ÁNGEL  

3 BERMEJO BARROSO MARIA FELIPA  

4 ALVAREZ DÍAZ JULIA  

5 CANO MERCHÁN DAVID  

6 MAYORAL CASTRO SALVADOR  

7 ROJO COLLADO ALBERTO  

 

 

EXCLUIDOS 
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SEGUNDO. -: Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no 

figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un 

plazo de 10 días hábiles, a partir del día siguiente a la publicación de este 

Anuncio, para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión. 

La lista definitiva una vez transcurrido el plazo anterior y la subsanación, en su 

caso, será objeto de nueva publicación. 

 

 

 

LA PRIMERA TENIENTE DE ALCALDE 

Fecha, firma y CSV al margen 
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